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ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR del uso público una fracción de aproximadamente

5.4 hectáreas, de la parcela denominada según nomenclatura catastral como

Sección Q, Macizo 1, Parcela la, conforme al croquis que como como Anexo I corre

agregado a la presente, para ser adjudicado en venta a la Asociación Civil Pro-
Karting Ushuaia 2000.

ARTÍCULO 2°.- La ejecución y tramitación de la mensura 
correspondiente correrá

por cuenta y cargo de la asociación mencionada en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar a la

Asociación Civil Pro-Karting Ushuaia 2000, el dominio de la fracción desafectada

mediante el artículo 1° de la presente y la extensión del 
correspondiente título de

propiedad.

ARTÍCULO 4°.- El predio transferido no podrá ser utilizado para otro destino ni ser

objeto de enajenación, transferencia, subdivisión y/o afectación al régimen de

Propiedad Horizontal, su incumplimiento será causal suficiente para retrotraer el

título de propiedad a favor del Municipio, así como también, si por alguna razón se
extinguiese la razón social que promovió o portunamente la creación de la Asociación
Civil.

Las presentes restricciones deberán formar parte de los instrumentos oficiales

que se dicten a los fines del cumplimiento de la presente ordenanza y de la escritura
traslativa de dominio.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
p
romulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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ASOCIACIÓN CIVIL PRO-KARTING USHUAIA 2000ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 12017

CROQUIS -Sección: "Q"-ParceIa: 1 - Fracción:lc"(PARCEI.A ORIGEN:"Q' - 1 - la)

TEMA:

áLIE.,AKYDRO BEROLA
cnario Legislativo

Islas MaIvioaAoGeotwastotSándwich

enw,

Juan Carlo PINO

del-Stn, Sun y-stseme 14nyannlinkYdhuma

F r,r,FE NANDEZ
Jefa Dpto Despach G

D T -ELy	
reral

MunicIpafidad de U U la

P mb[l,,„f))

ES COPI

PE
rdi

• espacho
o DEUBERANTE OSH

PLANO DE:

"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvin:
Honor y Gloria nuestros Heroes, ayer, Hoy y siernpl

ANEXO I. 	 5- 3 -34 	
ORDENANZA MUNICIPAL N°

Ordenanza Numero: 5335
2/3



USHUAI	 11C121111

• COPIA F rf-yr7;{ o

Minarn G F
Jefa Dpto. Des

"2017, ailo del 35" AnRJsa-ri
MunicIpalidJG

FEE11t,r1DE.7.7
Genorol

rersla de;Malvinas: Unnor y Gloria a nuestros 1-1éroes, ayer, hoy y siernpre"

.ttfat	 F
'

:1.12

Provincia de Tierra del Fuego
Anirlitida e Islas del Atlrinlico Sur

=República
Municipalidad de Ushuaia.

VISTO el expediente N° CD-4931-2017 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada en Segunda Lectura por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión

ordinaria del día 14/06/2017, por medio de la cual, entre otras cuestiones, se desafecta

del uso público una fracción de aproximadamente 5,4 hectáreas, de la parcela

denominada catastralmente como Sección Q, Macizo 1, Parcela 1 a, para ser
adjudicada en venta a la "Asociación Civil Pro — Karting Ushuaia 2000".

Que dicha norma fue totalmente vetada mediante Decreto Municipal N°
1139/2.017.

Que por Resolución C.D. N° 279/2.017 dada en sesión ordinaria de fecha

09/08/2.017, el Concejo Deliberante de nuestra ciudad ha insistido con la sanción en
todossus términos de la Ordenanza Municipal referenciada.

Que este Departamento Ejecutivo entiende que se han cumplido los requisitos
exigidos por el artículo 128 de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia
para proceder a la promulgación de la norma insistida.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 incisos 1) y 3) de la
Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 3 3 5 sancionada en
Segunda Lectura por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del día

14/06/2017, por medio de la cual, entre otras cuestiones, se desafecta del uso público

una fracción de aproximadamente 5,4 hectáreas, de la parcela denominada

catastralmente como Sección Q, Macizo 1, Parcela la, para ser adjudicada en venta a

la "Asociación Civil Pro — Karting Ushuaia 2000". Ello en virtud de la insistencia

efectuada mediante Resolución C.D. N° 279/2.017.

Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la JipaIidad d
Cumplido, ar	 ar.	 1692 -
DECRETO UÑICIPA Á	 /2017.
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán .ogentinos"
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